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Si SA PROVINCIA Si LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MAK.ÏES, ÏÆIERCOX.ES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS, MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te incoado por esa Intervención gene
ral sobre la conveniencia y necesida
des de determinar de nna manera ciara 
y precisa los trámites que deban llenar
se en lo sucesivo para la constitución 
de las fianzas de los funcionarios pú
blicos que tengan obligación de pres
tarlas para garantir el desempeCo de 
sus destinos, y más principalmente con 
respecto á las que lo sean en tincas, 
atendida la reforma introducida en el 
art. 5.® de la ley de Administración y 
Contabilidad por el art. 72 de la ley de 
21 de Julio de 1877, S. AI. el Rey 
(Q. D. G.7 se ha servido resolver, de 

(onformidad con el diclámen emiti

do acerca de este importante asunto 
por la Sección de Hacienda del Consejo 
de Eotado, que para el debido y acer
tado cumplimiento de lo que previene 
el referido art. 72 de la ley de presu
puestos vigente se observen las reglas 
siguientes:

1 .* Las Direcciones y oficinas ge
nerales de quienes dependan los fun
cionarios públicos sujetos a la presta
ción da fianzas procurarán asegurarse, 
y así lo consignarán en las propuestas 
de los nombramientos que bagan en lo 
sucesivo, de que los interesados cuentan 
con medios hábiles de garantir los car
gos para qne sean designados; y al co
municar las órdenes de dichos nombra
mientos à los Jefes de las Administra
ciones económicas ó á las Autoridades 
que en su caso deban disponer qne se 
dé la posesión á los expresados funcio
narios, consignarán en ellas la cantidad 
en que deban consistir las citadas ga
rantías.

2 .* No se dará posesión á ningún 
empleado obligado à la prestación de 
fianza sin que cumpla este requisito 
dentro del plazo que le esté concedido 
por las instrucciones vigentes y lesea 
aprobada; en el concepto de que los 
Jefes que contravinieren á esta dispo
sición incurrirán en responsabilidad, 
así como ^por las faltas que resultasen 
en la constitución de dichas garantías 
si no (las advirtiesen y cuidasen de 
que se subsanen á su tiempo.

5’* Las fianzas pueden constituirse: 
Primero. En metálico.
Segundo. En efectos públicos al 

cambio término medio de la cotización 
oficial del mes anterior al en que se 
constituya la fianza.

Tercero. En fincas rústicas; y
Cuarto. En fincas urbanas, situa

das en capitales de provincia (i en po
blaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimándose su valor por la ter
cera parle del que resulte capitalizan
do la renta liquida imponible amilla

rada al 5 por 100 en las rústicas, y al 
4 por 100 en las urbanas. Por las fian
zas que se constituyan en metálico á 
favor del Estado para garantía de des
tinos públicos se abonará el mismo tan
to por 100 de interés que devengue 
oficialmente la Deuda flotante del Te
soro.

Este abono se verificará por anualida
des vencidas en virtud de las oportunas 
Reales órdenes en que, prévio informe 
y propuesta de la Dirección general del 
Tesoro, se fije para cada aüo el referi
do tanto por 100 á que hubiere salido 
dicha Deuda en el anterior.

4 .’ Cuando la fianza que haya de 
prestarse se constituya en totalidad ó 
en parle en metálico, la entrega se ha
rá en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincia indislinla- 
meote.

5 .* Si consistiera en efectos públi
cos, se constituirá en la misma forma, 
si bien cuando se haga en las sucursa
les de las provincias la carta de pago 
que se produzca con los títulos factu
rados, conforme á lo que sobre este 
punto está determinado, se remitirán á 
la|Caja general para su reconocimiento, 
ingreso y forraalizacion en la misma, 
la cual remitirá á la oficina de que pro
cedan la carta de pago correspondiente 
para su entrega al interesado é inscrip
ción íntegra en la escritura de fianza 
que se otorgue.

6 .* En los expedientes de las fian
zas, cuya aprobación corresponde á los 
Jefes de las Ad.minislraciones econó
micas, continuarán emitiendo su pare
cer, como está mandado, los Oficiales 
Letrados y los Jefes de las Secciones de 
Intervención.

7 .‘ Si las fianzas se prestan en fin
cas sujetas al pago de la contribución 
de inmuel^les, cultivo y ganadería, se 
practicará lo siguiente:

Primero. Los funcionarios que quie
ran hacer uso de esta facultad lo solici
tarán de los Jefes de las Administracio
nes económicas por medio de la oportu

na instancia, en la‘cual harán constar 
la finca ó fincas á que se refieran, su 
cabida y linderos, nombre del arrenda
tario, |si lo hubiere, y cantidad anual 
por que estén arrendadas.

Segundo. A estas solicitudes acom
pañarán los lilulos de pertenencia de 
las fincas ó testimonio de ellos en forma 
legal, con nota expresiva de hallarse 
inscritas en el Registro de la propie
dad; una certificación del mismo que 
acredite no estar hipotecadas á respon
sabilidad alguna, ó que determine aque
lla á que estuviesen afectas, y otra 
certificación del Ayuntamiento del tér
mino jurisdiccional e» que estuviesen 
enclavadas, en la que, con relación al 
amillaramienlo corr¡ente,y á ser posi
ble á ios del quinquenio vencido à la 
de expedirse dicha certificación, se 
consigne la renta líquida imponible de 
las mismas.

Tercero. Coo presencia de estos an
tecedentes se formará expediente por 
las Administraciones económicas, en el 
que informarán los Negociados de con
tribuciones de las Secciones adminis
trativas respecto á lo que conste de (os 
datos que obren en las mismas acerca 
del último extremo expresado; los Ofi
ciales Letrados sobre los títulos que 
acrediten la propiedad, y los Jefes de 
las Secciones de Intervención sobre el 
conjunto del expediente, haciéndose 
por estas la correspondíanle liquidación 
para venir en conocimiento de si dichas 
fincas ofrecen el valor real por el que 
deben ser apreciadas para cubrir el im
porte de la fianza.

Cuarto. Cuando de los informes de 
los Oficiales Letrados resulte que la ti
tulación que justifica la propiedad no 
está completa, los interesados deberán 
subsanar los defectos advertidos.

Quinto. Los Jefes de las citadas 
Administraciones económicas resolve
rán estos expedientes autorizando à los 
interesados, con devolución de los tí
tulos de propiedad, para qüe procedan
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mismas, y prévios los informes expre
sados en el párrafo tercero de la regla 
7.*, autoricen á los interesados para 
otorgar la escritura, coya primera co
pia deberá unirse á dicho expediente 
para que, examinada como en la citada 
regla se determina , pueda recaer la 
aprobación de la fianza.

iO. A todos los expedientes de las 
fianzas que se presten en fincas se 
acompañará una certificación de la De
legación del Raneo que acredite que 
dichas fincas se hallan solventes hasta 
la fecha de las contribuciones im
puestas.

11. Los Notarios ante quienes se 
otorguen las escrituras deberán expre
sar y dar fé de haber puesto notas en 
los títulos de propiedad de la responsa
bilidad á que las fincas quedan af:3Ctas.

12. Los expedientes terminados, 
con las escrituras de fianza, se custo
diarán por los Jefes de las Secciones de 
Intervención de las Administraciones 
económicas.

13. Las fianzas podrán constituir
las los interesados por sí ó por medio 
de fiador ó fiadores, y en todas las es
crituras se expresará el estado y edad 
de los otorgantes, dando fé el Notario 
de su conocimiento ó el de los testigos. 
Si los otorgantes fuesen casados, debe
rán concurrir sus consortes maucomu- 
nadamente al otorgamiento, y en este 
caso se hará constar la venia marital 
prevenida, el juramento de que no se 
ha hecho uso de violencia para la cele
bración del contrato, y la declaración 
de que renuncian lodos los privilegios 
que las leyes les conceden.

14. Si el otorgante ú otorgantes 
fueren viudos, se justificará si tienen ó 
no hijos, y en caso afirmativo si se ha
llan estos satisfechos del haber que por 
su legitima materna les haya corres
pondido, à fin de que en ningún tiem
po pueda reclamarse contra ios bienes 
hipodecados por el padre.

15. Cuando la fianza no sea propia 
del funcionario, ó concurra al otorga
miento de la escritura su esposa, esta 
y los fiadores en su caso se obligarán 
à responder, no sólo de los actos de 
aquel, sino también de los de la perso
na que elija para sustituirle en el des- 
empefio de su destino por causas de 
enfermedad ó ausencia autorizada.

16. Las escrituras que se otorguen 
para las fianzas deberárí legalizarse 
completamente siempre que los fir
mantes pertenezcan á pueblos no 
comprendidos en la demarcación terri
torial de la Audiencia respectiva. •

17. Se usará del papel sellado de 
las clases y precios que determina la 
ley de 12 de Setiembre de 1861.

18. Los Jefes de las Administracio
nes económicas remitirán copia literal 

i en papel del sello de oficio de los ex
pedientes de las fianzas constituidas á 

i las Direcciones generales de que de
pendan los funcionarios por razon de 
su gestion y nombramiento, y á la lu- 
Urvencion general de la Administración

à otorgar la correspondiente escritura 
de fianza si no resultasen méritos para 
otra cosa.

Sexto. La primera copia de la es
critura que se otorgue, y en la cual se 
hará constar que ha sido inscrita en el 
Registro de la propiedad, se unirá al 
expediente de que se trata, que se so
meterá de nuevo á informe de los Ofi
ciales Letrados y de los Jefes de las 
Secciones de Intervención para que 
consignen si se han llenado todas las 
formalidades necesarias á poner á cu
bierto los intereses del Tesoro, y en su 
caso propongan la aprobación de dichas 
fianzas á los Jefes de las referidas Ad
ministraciones.

Sétimo. Cuando dichos Jefes no 
sean los llamados á prestar su aproba
ción á las fianzas según los reglamentos 
de los respectivos ramos, remitirán las 
diligencias à que se refieren los 1res 
primeros párrafos de esta regla á aque
llos que deban ejercer la expresada fa
cultad; y tanto unos como otros, usan
do de la misma, podrán acordar la 
práctica de las demás diligencias que 
estimen encaminadas al mayor esclare- 
cimieolo y más acertada decision.

8 .* Si las fincas estuviesen dis fru
tando de exención temporal de pago 
de la contribución por cualesquiera de 
los casos que determina la legislación 
vigente, el expediente prévio à la for
mación de la escritura se formará por 
el Juzgado de primera instancia que 
corresponda, uniendo al mismo los tí
tulos de pertenencia ó testimonio de 
ellos y de hallarse inscritos en el Regis
tro de la propiedad, y lo constituirán j 
además: J

Primero. Tasación judicial en ven- í 
ta de las expresadas fincas y de la ren- ! 
la líquida que ha de servir de base para | 
deducir el valor por que puedan hipo- ¡ 
lecarse, haciéndoles saber á los peritos 
apreciadores la responsabilidad á que 
quedan obligados, con arregio á lo dis
puesto en el art. 59 de la ley de orga
nización del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 25 de Junio de 1870 y el 74 
del reglamento de 8 de Noviembre de 
1871. Una vez fijada por el medio ex
presado la renta liquida imponible de 
las fincas mencionadas con la que de
berían figurar en los amillaramientos, 
se procederá à la capitalización de las 
mismas en los términos prevenidos en 
la regla 3.‘

Segundo. Información de testigos 
de suficiente arraigo para poder res
ponder del valor dado á las fincas que 
se constituyan en garantía.

Tercero. Justificación legal del Re
gistro de la propiedad de que las fin
cas que se hipotecan no lo están á nin
guna obligación, ó en su caso cuáles 
fuerei.

9 ." Aprobados estos expedientes 
por el Juez instructor, se entregarán á 
los funcionorios electos para que con 
la correspondiente solicitud los presen
ten en las Administraciones económi
cas à fin de que, examinándose por las * 

del Estado cuando se trate de cuenta
dantes directos al Tribunal de Cuentas 
del Reino, que deben rendirlas por 
conducto de la misma.

19. Siempre que proceda ampliar 
las fiqnzas constituidas por los funcio- ' 
narios públicos, se efectuará ígualmen- 
te la ampliación de las escrituras que 
tuviesen otorgadas en los mismos tér
minos y con las propias formalidades 
que se dejan expresadas anteriormente.

20. Las fianzas de los empleados 
trasladados á servir otros destinos en 
igualdad de condiciones se considera
rán afectas á sus nuevos cargos, sin 
otros procedimientos que el de la nece
saria declaración en el indicado sentido 
por medio de eseritura pública. A los 
cesantes à quienes se confieran empleos 
de fianza les servirán y se lomarán en 
cuenta de las garantías que exijan sus 
nuevos cargos las que tuvieren presta
das por oíros destinos, extendiéndose 
la correspondiente escritura de ratifica
ción con respecto á los mismos, que se 
registrará en el Registro de la propie
dad donde lo hubiere sido la primera. 
Será requisito indispensable sin embar
go, tanto en uno como en otro caso* 
que los empleados acrediten tener ren
didas todas las cuentas de su anterior 
gestion administrativa, y que, ajuicio 
de las oficinas interventoras llamadas á 
examinarlas, no resulta á los interesa
dos responsabilidad alguna indepen
diente de laque pudiera ofrecer el exá- 
men y fallo del Tribunal da las de’ 
Reino.

21. Cuando las fianzas que se ha
gan extensivas à otros destinos se ha
llen constituidas en metálico ó efec
tos públicos además de observar lo pre
venido en la última parte de la regla 
precedente, los Jefes de las Adminis- 
Iraciones económicas lo participarán á 
la Dirección de la Caja general de De
pósitos, sin perjuicio de consignarlo en 
las ca-’las de pago de imposición para 
que se lome razon de ello en los libros 
y antecedentes del propio centro direc
tivo.

22. La cancelación de las fianzas 
de los funcionarios que rinden cuentas 
directamente al Tríl»unal de las del 
Reino es de la autoridad privativa del 
mismo, y se acordará con arreglo á lo 
determinado en su ley orgánica y regla
mento por que se rige. La cancelación 
de las prestadas por empleados subal
ternos, cuyas cuentas se incorporan en 
las de los respectivos Jefes de provin
cia, corresponde bajo su responsabili
dad á los propios Jefes, con recurso de 
sus providencias à las Direcciones ó' 
centros generales respectivos, los cua
les oirán préviamenle á la Asesoría, Di
rección general de lo Contencioso, para 
que informe en derecho sobre las alza
das de los referidos funcionarios.

23. Al cesar en sus destinos dichos 
empleados subalternos, sus Jefes inme
diatos decretarán la cancelación de las 
fianzas despues de adquirir los infor
mes n.ecesírios para asegurarse de que 

no resulta responsabilidad alguna á los 
interesados;oficíarán directamente à la 
Dirección general de la Caja de Depó
sitos para que pueda proceder á la de
volución de las fianzas si en ellas se 
hallasen constituidas, y lo participarán 
también á las Direcciones generales de 
que aquellos hubieren dependido.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y cumplimiento en la 
parte correspondiente. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. .Madrid 27 de Mar
zo de 1878.

OROYIO.

Sr Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

Instrucción pública.

Llegada la época de formar 
los presupuestos para la inver
sión de la consignación del ma
terial de las escuelas, esta Junta 
ha acordado publicar la presente 
circular para que tanto las Jun
tas locales como los maestros 
llenen cumplidamente tan im
portante servicio, atemperándo- 

> se á las disposiciones siguientes.* 
I 1? Tan pronto como los se- 
j ñores Maestros se enteren de es- 
j ta circular, formarán por dupli- 
, cado el presupuesto de sus res- 
j pecti vas escuelas para el pró- 
I ximo año económico de 1878 á 

1879, destinando la mitad de la 
consignación al aseo y material 
fijo, y la otra mitad á la compra 
de tinta, plumas, libros y demás 
para los niños pobres, teniendo 
presente las disposiciones publi
cadas sobre los libros de texto.

2." En las escuelas que hu
biere existencias del año ante
rior, las consignarán como pri
meras partidas de ingreso.

o.* Formados los presupues
tos, los presentarán á las Juntas 
locales para cu informe y estas 
los remitirán á la provincial en 
todo el mes de Mayo próximo. 
Trascurrido este, la Junta pro
vincial reclamará á los Maestros 
los presupuestos que les faltasen.

4.‘ A les presupuestos acom
pañarán los Maestros una lista 
de los libros de texto que tuvie
sen adoptados y el inventario 

j de la escuela con el V.' B.” del 
' Alcalde.
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5 .* Al finalizar el año eco
nómico ó el periodo de amplia
ción, los Maestros, ajustándose 
al presupuesto aprobado, rendi
rán cuente justificada al Ayun
tamiento por conducto de la Jun
ta local y remitirán una copia en 
papel simpleá la provincial.

6 .* Los presupuestos de que 
se hace mención, vendrán for
mados en un pliego de papel de 
hilo, consignando en ellos con la 
debida claridad los dos capítulos 
referidos en la disposición pri
mera de esta circular, advirtien
do que será devuelto tod'o presu
puesto en que no so cumpla con 
Jos requisitos expresados.

Y siendo bastantes todavía los 
Maestros que no han remitido á 
esta Corporación la copia de las 
cuentas del año económico pró
ximo pasado á pesar de las cir
culares publicadas y sin haber 
razon que justifique tanta moro
sidad, es indispensable que en el 
término improrogable de IS dias 
cumplan los Maestros dicho ser
vicio, en la inteligencia que pa
sado dicho plazo, la Junta, aun
que con sentimiento, se verá 
precisada á tomar las medidas 
coercitivas á que hubiere lugar.

Logroño 13 de Abril de 1878. 
—El Gobernador presidente, Jo
sé Bellido.—P. A. de L. J. Juan 
Bautista Planzon, Secretario.

Don José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago Saber; Que por Don 
Facundo Zaporta, vecino de es
ta ciudad, de profesión Agente 
de negocios y mayor de edad, se 
ha presentado á mi autoridad á 
las once de la mañana del dia de 
la fecha una solicitud de registro 
de 24 pertenencias con el título 
de tercera ampliación á la mina 
favorita de mineral de galena ar
gentífera en terreno situado en 
término de la villa de Mansilla, 
parage que llaman la Retuerta ó 
fuente fria; lindante al N. con 
fuente fria y Retuerta bajera, al 
S. Dehesa boyal de Mansilla y 
segunda ampliación de la mina 
favorita, al E. el rio de San Ro
man ó Galamantío y al O. Cerro 
del Hoyo y la misma favorita. 

cuya designación ha verificado 
en la forma siguiente;

Se tendrá por punto de par
tida la línea Oriental de la fovo- 
rita y se medirán desde el mojen 
N. E. que será el primero de esta 
500 metros con rumbo S. 21* al 
E. hasta el mojon de la segunda 
ampliación que será el segundo 
de esta desde el con rumbo E. 
21’ N. se medirán 800 metros 
sobre la línea de la misma se
gunda ampliación y se hallará 
colocado el tercero común á am
bas; desde este con rumbo N. 
21* O. se medirán 300 metros y 
se colocará el cuarto y de este 
se medirán 800 metros al O. 
21’ S. y quedará cerrado el rec
tángulo de 24 hectáreas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escri
to y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta dias que pa
ra este efecto se fija en la ley 
y reglamento vigente de la 
Minería.

Logroño 10 de Abril de Í878.

El Gobernador, 

«Bosé IBcllítlo,

Orden público, .

CIRCULAR.

La frecuencia con que por 
desgracia se repiten los delitos 
cometidos contra las personas en 
esta provincia, la circunstancia 
de que la mayor parte de ellos 
sean hijos de un arrebato impre
meditado y á veces llevados á 
cabo por personas de escelente 
conducta, prueban evidentemen
te que sin la costumbre pertur
badora de llevar consigo instru
mentos con que causar el mal, 
la comisión del delito no hubiera 
tenido lugar.

Para evitar el daño que pueda 
causarse á los unos, los disgus
tos, pérdidas y sufrimientos á 
los otros, y la tranquilidad de 
todos, he creído oportuno dis
poner que por los Sres. Alcaldes 
de los pueblos ó sus dependien

tes, Guardia civil y Agentes de 
órden público, se proceda desde 
luego á recojer las nabajas de 
largas dimensiones, puñales y 
cuchillos que se encuentren en 
poder de cualquiera clase de per
sonas en la provincia de mi 
mando, remitiéndolas á disposi
ción de este Gobierno con los 
nombres y apellidos de sus due
ños, y tenido especial cuidado de 
hacer constar si estos las entre
garon de buen grado al ser re
queridos para ello ó si por el 
contrario procuraron ocultarlas, 
á fin de resolver en su vista lo 
que proceda en cada caso.

I Los Sres. Alcaldes se servirán 
acusar recibo de esta circular, 

I así como de quedar enterados de 
‘ su contenido para su mas exacto 

cumplimiento.
Logroño 11 de Abril de 1878.

' El Gobernador,

José RclliJo.

CIRCULAR.

Ua terminado el tercer trimestres de| 
I actual año económico y han trascurri- 
. do además los die¿ dias, dentro de los 

cuales todas las atenciones de instruc
ción primaria debieran estar cubiertas 

í según lo prevenido en las leyes vi gen- 
' tes, y sin embargo de tan termioante 

disposición , aparecen en descubierto 
gran parle de ios Alcaldes de esta pro
vincia, cuyo hecho constituye una fal
la grave en uno de sus principales y 

I mas altos deberes.
I Pero estando como estoy dispuesto à 
; favorecer en cuanto posible sea á lo^ 
' Maestros de Instrucción pública en su g 
jus'ai reclamaciones,así como también 
à exigir de los raism »s el más exacto 
cumplimiento en el desempeño de h 
sagrada misión que les está encomerr 
dada, no be de consentir en manera a 
alguna, que los exiguos sueldos y de
más emolumentos que les están asigna- 
nados, dejen de percibirlos con toda 
puntualidad; en su consecuencia, y con 

. objeto deque no pueda alegarse igno
rancia ai adoptar contra los morosos 
medidas encaminadas á este fin , he 

' creído del caso llamar la atencio o de 
‘ los Sres. Alcaldes concediéndoles el 

improrogable plazo de echo dias, á con
tar desde la inserción de esta circular, 
dentro del cual no solo ha de estar sa- 

' tisfecho cuan;o en este último trimestre 
corresponde á aquellos por persona^ 
material, retribuciones y renta de casa 
sino que los justificantes deben ya obrar 
en el Negociado correspondiente d^ 
esta Sección de Fomento; teniendo en 
tendido que al siguientedia de espira,, 
aquel término se expedirán apremios 
contra los rebeldes pagando hs dietas 

del peculio particular del Alcalde y 
Concejales.

Logroño 13Jde Abril de 1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

f Negociado de propiedades.

Ignorándose la residencia de D. Ga- 
vÍDO Merino, vecine que fué de Moralas, 
distrito municipal de Corporales en esta 
provincia, á quien como á buscausa- 
habientes no ha podido hacerse la no
tificación acordada por la Dirección ge
neral de propiedades y Derechos del 
Estado sobre que se amplíe el expe
diente incohido á instancia del mismo 
en union de D. Melchor Merino solitan
do el domicilio útil de varias fincas 
procedentes de la Iglesia de San Roman 
de Morales, con los documentos que 
la Superioridad consideró necesarios» 
se cita y llama á expresado Gavioo ó 
sus causa-habientes, para que en el 
término de ocho dies á contar desde la 
inserción da este aviso en el Boletín 
Oficial comparezcan ante esta Adminis
tración para que tengan lugar la not^ 
ficacion referida; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo que se se
ñala, se entenderá que renuncian á so 
derecho.

Logroño 15 de Abiíl de 1878.—El 
’ Jefe económico, Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERA RIA 

DE ZARAGOZA.

Eo la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 7 del actual se publica por 
esta Dirección general de Instrucción 
pública el sigu'ente anuncio:

«Resultando vacante eo la Facultad 
de Medicina en la Universidad de Ma
drid una de las cátedras de Clínica 
médica, dotada con 4.000 pesetas que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.® del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho Reglamento á fio de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados 
à ellas ó estén compreudidos eo el ar- 
lícalo 177 de dicha lej, ó se hayen es- 

! cedentes, puedan solicitarla eo el pla- 
jo improrogable de veinte dias, á con
tar desde la publicación de este anua* 
ció en la Gacela,

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñasen las do 

I igual sueldo y categoría de la misma 6 
■ análoga asignatura con líulo competen

te. Los catedráticos eo activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Decano 
de la Facultad ó del Director del Ins
tituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense-
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Danza lo harán Umbien à esta Direc
ción por conduelo del Jefe del Eilable- 
cimiento donde hubieren servido últi

mamente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del 

expresado reglamenta, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas j 
dispongan que así se verifique desde 
uego sin EQás aviso que el presente.» ’ 

Y en su cumplimiento he dispuesto i 
se inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
trito universitario para que llegue à no
ticia de los interesados.

Zaragoza 9 de Abril de 1878.—Ej 
Rector, Jerónimo Borao.

AYÜiNTAMlENTOS.

VIGUERA.

Habiendo cumplido los contratos que 
tenían con este Municipio los faculta
tivos titulares de Medicina-cirujía, Far
macia y Practicante en el día de la fe
cha, se hace público por medio del 
presente por término de quince dias, á 
fin de que los aspirantes à dichas plazas 
puedan remitir sus solicitudes requi- 
sitadas en legal forma al Presidente de 
este Ayuntamiento en el indicado plazo, 
que empezará à contarse desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Las dotaciones serán: seiscientas pe
setas el Médico-cirujano, trescientas 
el Farmacéutico y ciento cincuenta el 
Praclicanle, por la asistencia à seten
ta y cinco familias pobres, quedando 
en libertad de contratar con las fami
lias pudientes en la forma que tengan 
por conveniente.

Viguera 13 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Blas Baños.

BAÑARES,

Debiendo procederse á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de ser
vir de base para formar el repartimien
to territorial de este distrito munici
pal para el año económico de 1878 à 
1879, se hace presente al publico, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Bañares 10 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Fernandez.

MEDRANO.

Debiendo procederse à la rectifica
ción del amillaramiento de la riqueza 
de este término jurisdiccional el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del año

económico de 1878-79; los contribu- j 
yentes asi vecinos como forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri- j 
qoeza, presentarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 
15 dias las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Medrano 8 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Cerrolaza.

GALLINERO DE CAMEROS.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta v¡la para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenten en la 
Secretaría de este .Ayuntamiento rela
ciones de altas y bajas que hayan su
frido en sus bojas estadísticas en el 
término de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna recla
mación.

Gallinero de Cameros 10 de Abril de- 
1878.—El Alcalde, Agustin Martinez.

OCON.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa en el próximo año de 1878 á 
79, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los docu
mentos legales que lo acrediten, en 
término de 15 dias, contados con la in
serción del presente en el Boletín 
OFICIAL.

OcooBdeAbril de 1878.—El Al
calde, Luis de Torre.

&WÎÎCÎÜS.

EMPRESA ARRENDATARIA
DEL

Impuesto de Minas.

Circular.
Debiendo presentar, según el artí

culo 4.® de la Instrucción de 11 de 
Abril del año próximo pasado para la 
Administración del impuesto sobre el 
producto de la riqueza minera, todo 
propietario ó explotador de una ó va
rias minas, por sí ó por medio de re
presentante legal, dentro de los diez 

I primeros dias de cada trimetre las re
laciones de productos correspondien
tes al trimestre anterior, se previene 

I que, esta Empresa espedirá desde lue- 
; go los comisionados plantones contra 

todos aquellos que no lo verifiquen en 
el improrogable plazo de diez dias á 
contar desde esta fecha, y se advierte 
que se considerarán como no presen
tadas todas aquellas que no estén con

formes al modelo que para el objeto 
expresado se hizo figuraren el Boletín 
Oficial de esta provincia del Viernes 
Í5 de Febrero del corriente año.

Logroño 13 de Abril de 1878.—El 
Delegado de esta provincia, J. Félix 
G. de Araóz.

SUBASTA DE OBRAS.

El dia 30 de Abril próximo á las once 
de la mañana y en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de esta villa de Gal- 
barroli, en la provincia de Logroño, se 
rematarán las obras de dos fuentes con 
sus lavaderos, bebederos y depósitos, 
una en Galbárruli y la otra en su bar
rio de Castilseco, bajo el tipo de 8 363 
pesetas, no admitiendo proposición al
guna que exceda de esta-suma.

La subasta se celebrará en ios lérmi. 
nos prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en cuanto sea aplica
ble al remate de dichas obras, cuyos 
planos, presupuestos y pliegos de con
diciones que han de regir la contrata se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo 
adjunto. Para lomar parte en la subas
ta y como garantía de la proposición, 
deberán los que deseen interesarse en 
aquella depositar previamente en la 
Depositaría de los fondos municipales 
de esta villa,- el 1 pur 100 de la expre
sada cantidad de 8.365 pesetas. Este 
depósito se hará en metálico, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento 
que así lo acredite.

En el caso en que resulten dos ó más 
proposiciones igc_al_es, se celebrará en 
el acto entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos que 
prescribe la citada ¡ostruccion, fijándo
se la primera puja por lo ménos en 25 
pesetas, quedando las demás á volun
tad de fes licitadores, con tal que no 
bajen de 15.

Galbárruli 50 de Marzo de 1878.— 
El Alcalde, Vicente Gomez.

*
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
del anuncio publicado coa fecha.... , en 
el Boletín oficial de la provincia de 
Logroño, y de los requisitos y condi
ciones que se exigert para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de construcción dedos fuentes con sus 
labaderos, bebederos y depósitos, una 
en Galbárruli, y la oirá en su barrio de 
Castilseco, se compromete á lomar á su 
cargo dichas obras con estricta suje
ción á los mencionados requisitos y 
condiciones por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra, por la que se 

compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras )

(Fecha y firma.),

Compañia del ferro-carril de Tudela 
á Bilbao.

El Consejo de Administración de la 
misma, cumpliendo lo prescrrpto e» 

1 el art. 1Î del Convenio celebrado con 
sus acreedores en 11 de Octubre do 
1866 y de acuerdo con la Comisión in
terventora, liene el honor de convocar 
á los Sres. obligacionistas á la Junta 

I general, para el domingo 5 de Mayo 
del presente año á las diez horas de 
su mañana, en el salon de actos del 
Instituto de segunda enseñanza de esta 
villa.

I Esta Junta tiene por objeto delibe- 
í rar sobre la enajenatiou y traspaso del 
I ferro-carril de Tudéla á Bilbao à la 

compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España, convenida yá entre 
los Consejos de Administración de am
bas compañías y sobre la cual resolve» 
rá la Junta general de accionistas el 
día ?8 del corriente Abril. Los señores 
obligacionistas lomarán sobre dicha 
enagenacion y traspaso el acuerdo que 
estimen mas conveniente.

Debiendo estar representadas, se
gún el referido art. 12 del convenio, 
para lomar acuerdo en esta primera 
reunión, las tres quintas parles de las 
obligaciones en circulación, ruega el 
Consejo de Administración á los señores 
obligacionistas la puntual asistencia.

Para tener derecho de ingreso en la 
Junta se necesita depositar en poder 
de la Administración de la .compañía, 
diez dias antes del señalado para la 
reunion, diez obli^aciorres cuando me
nos ó el certificado do su depósito, re
cibiendo en cambio la cédula de Admi
sión indispensable para tener entrada 
en la Juota.

Para dar mayores facilidades á los 
señores obligaciones, aceptará esta Ad
ministración como depósitos, los efec
tuados en la Caja Central de la misma 
osi^que y se efccluen en poder de los 
banqueros de la compañía, que son: 
En Madrid. . Sres. Bayo y Compañía. 
En París. . . » Abarca y Goguel.
En Londres. » C. de Murrieta y 

Compañía,
Bilbao 9 de Abril de 1878.—El Di

rector-Gerente, Adolfo Ibarreta.

* ESTABLEClMffiMíO TIPOGRAFICO
I

AfiUSTIM ORIOHEDA.
1 MERCADO 53 Y MAYOR 30

Se tiene el gusto en participar 
al público la llegada de la nueva 
máquina de imprimir, la cual 
inaugurará los trabajos el Jueves 
próximo á las diez de la mañana, 
publicando el catálogo de los 
productos y efectos remitidos á la 
Exposición de París por la Junta 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de esta provincia.

SGCB2021


